
TITO 

  
neciente a LUNA RODRIGUEZ teneciente a MEDICINA DEL 

FUTURO ECUADOR MEDICAL 
FE del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días poste- 
riores a la última publicación. 

P/AC/ (22) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 5161 

al 5161 valor $ 180.00 de la 

IRSZIOZIVA Per 

P/AC/ (27) NR 

perteneciente a 

PEREZ VANESSA VALERIA del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posteriores 
a la última publicación. 

SERRADO 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion 
de firma del Cheque No 1161 
al 1161 de la Cta. Cte. No. 

al 19406 UE la ld. LE. MU. 

2100037148 perteneciente a 
SERRADO PEREZ VANESSA 
VALERIA del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publi- 

cación. 
P/AC/ (32) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 4158 
al 4158 valor $ 762.00 de ta 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

> ESDETÓ — MARIANA del Banco Pichincha. 
na publi- Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publi- 

cación. ; 
P/AC/ (17) NR 

adios QUEDA ANULADO 
ct e. No. Por Robo y falsificacion de firma 

¡ciente a del Cheque No 1205 al 1205 de 
¡ANESSA la Cta. Cte. No. 3073113504 per- 
ichincha. teneciente a LUNA RODRIGUEZ 
) deberá - MARIANA del Banco Pichincha. 
$60 días Quien tenga derecho deberá 

ha publi- reclamar dentro de los 60 días 
E posteriores a la última publi- 

, cación. 
| P/AC/ (18) NR 

QUEDA ANULADO 
pS Por Robo y falsificacion de firma 

Cte. No. del Cheque No 1208 al 1208 de 

BLICA DEL ECUADOR 

ENDENCIA DE COMPAÑIAS 

   
     

   

    

     

    

    

   

   

    

   

   

   

    

   

   

  

ARMA ECUADOR CIA. LTDA. 

LABORATORIO FARMACÉUTICO 
MA ECUADOR CIA. LTDA. se 
* escritura pública otorgada ante 
ésimo Quinto del Distrito Metro- 
lito, el 13 de Febrero de 2014, 

por ta Superintendencia de Com- 
inte Resolución SC-IRQ-DRASD- 
i de 28 de Febrero de 2014 

: Distrito Metropolitano de Quito, 
incha. 

Buscrito US$ 400,00 Número de 
400 Valor US$ 1,00 

objeto de la compañía es: .... 
ÓN DENTRO DEL TERRITORIO 
PORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 

, REPRESENTACIONES, 
ACIÓN, COMPRA, VENTA, 
PR Y MENOR, PRODUCCIÓN: 
JN, PROCESAMIENTO, 
ÉTODO TIPO DE MEDICINAS... 

brero de 2014 

bawaido Noboa León 
PR DE ACTOS SOCIETARIOS 

1,00 cada una 

el Gerente General.     P AR/94607/cc 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ESPIVAL S.A. 

La compañía ESPIVAL S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Décimo del Distrito Metropolitano de Qui- 
to, el 17 de diciembre de 2013, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. SC.IRQ.DRASD. 
SAS.2014.000707 de 25 de febrero de 2014 

DATOS DE LA COMPAÑÍA ESPIVAL S.A. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 825.949,00, 

número de acciones: 825.949, 00 valor: US$ 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
La producción, manufactura y elaboración 

a nivel industrial de todo tipo de productos 
de consumo masivo tales como textiles en 

general, vestidos y ropa, calzado, sombre- 
ros, joyería, bisutería... 

4.- ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía 
estará administrada por el Presidente y el 
Gerente General. El representante legal es 

Quito, 25 de febrero de 2014. 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO   

A? 

CONVOC/ 

A JUNTA GENER 
DE ACCIONI 

COLRES 

  
A realizarse el día 14 d 

las 8H30 am en el inmuek 

Colon 1022 y La Rábida 
Quito, para conocer y res 

puntos: 

1.- INFORME DE C( 
2- INFORMEDEG 

-3.- APROBACION O 
NERAL Y EL ES 
DAS Y GANANQ 
CIO DEL 2013 

4.- RESOLUCION $ 
TINO DE LAS 
EJERCICIO 2013 

Se convoca especial e ind 

Ramiro Mendoza Comisar 

Estan a disposición de los 
tas los documentos sobre 

nunciarse la Junta Genera 

cionistas conforme a la Le'   
Atentamen!i 

Norman Zambranc 

GERENTE GEN 

Quito, Febrero 28, 2014   PAB/7782/00 | a! 
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